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Reconocimiento 

Santa Bernardita de Lourdes 
al Cuidado Pastoral 2009 

 
 

El Reconocimiento  Santa Bernardita de Lourdes al Cuidado Pastoral se otorga para reconocer y dar las 
gracias por los logros excepcionales demostrados por un líder parroquial de la Diócesis de Phoenix en el 
área de Liderazgo del Cuidado Pastoral. 
 

Este es la primera presentación de este reconocimiento y es patrocinado por la Oficina de 
Evangelización con Personas con Incapacidades; Cuidado Pastoral y de Cáncer. 
 

Las nominaciones para el Reconocimiento Santa Bernardita de Lourdes son recibidos de personas de la 
Diócesis de Phoenix. Una persona se puede nominar a si misma; las parejas pueden ser nominadas con solo 
un premio. Los grupos no pueden ser considerados. 
 

El recipiente del reconocimiento será seleccionado por la Junta Consultiva de la Oficina de Evangelización con 
Personas con Incapacidades; Cuidado Pastoral y de Cáncer. El reconocimiento es de Santa Bernardita de 

Lourdes al Cuidado Pastoral. 
 

El criterio para recibir el reconocimiento es el  siguiente y el recipiente debe: 
 
1.    Haber hecho una contribución significante de cuidado pastoral dentro de la diócesis; 
 

2.   Haber sido parte del ministerio por un periodo sostenido de tiempo, aunque no este activo en el ministerio 
en el presente; 

 

3.   Que sea reconocido por sus compañeros como líder impactante en la misión de la Iglesia; 
 

4.   Evidencias de su compromiso al aprendizaje de por vida y dedicación personal a una vida de testimonio a 
la palabra de Dios; 

 

5.   Demostrar un deseo de tomar riesgos y enfoques de innovación en el ministerio de cuidado pastoral; 
 

6.   Demostrado formación continúa en el ministerio de cuidado pastoral; 
 

7.   Promover la Nueva Evangelización; 
 

8.   No haber tomado ninguna posición publica que sea considerada contraria a las enseñanzas de la Iglesia.                 


